
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 110014003063202001072 

 

En orden a resolver sobre la admisión de la presente demanda, se 

ordena devolver la misma a la Oficina Judicial de Reparto para que sea enviada 

al Juzgado 48 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, 

conforme al acta de reparto No. 53559 de 14 de diciembre del cursante año. 

Ofíciese.  

 

Secretaría deje las constancias del caso.  

  

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 18 de diciembre de 2020 
 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se imparte aprobación de la liquidación de costas. 

   

 

 Notifíquese,  

 

 

 

 

  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado 

de fecha 18 de diciembre de2020 
 

No. de Estado 054 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 110014003063202001016 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 18 de diciembre de 2020 
 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 110014003063202000994 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 18 de diciembre de 2020 
 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 110014003063202001010 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 18 de diciembre de 2020 
 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 110014003063202000968 

 

En atención al escrito que antecede, al tenor de lo previsto en el 

artículo 314 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1°) Dar por terminado el proceso de la referencia, por 

desistimiento. 

  

2°) Si por efecto de la presente demanda se decretó alguna 

medida cautelar, se dispone su levantamiento. Ofíciese y entréguese los oficios 

a la parte demandada. 

 

3º) Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 126 del Código de Procedimiento Civil. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 18 de diciembre de 2020 
 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 110014003063202001076 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 

4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°) Acreditará el abogado a quien le fue otorgado el poder, que 

la dirección de correo electrónica citada en el mismo concuerda con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados como suya (art. 5, ibídem). 

 

2º) Adecuará la pretensión primera de la demanda en el sentido 

de individualizar cada una de las cuotas vencidas (detallando el rubro que 

corresponde a capital y a intereses) y el capital acelerado, si hubiere lugar a ello. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020.  

  

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 18 de diciembre de 2020 
 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-00839.  

  

En atención a la solicitud de medidas cautelares que antecede, el Despacho 

insta al memorialista para que se esté a lo resuelto en interlocutorio de 13 de 

noviembre del año que avanza, en el cual se libró orden de pago en este asunto 

bajo los parámetros del artículo 468 del C.G. del P., por lo que la única cautela que 

procede es la relativa al bien pignorado. 

 

Notifíquese,   

  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 18 de diciembre de 2020 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 110014003063202001074 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 

4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°) De conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 

aportará poder que habilite al profesional del derecho para promover la presente 

acción, en el que indicará el correo electrónico del abogado. Igualmente, esté 

acreditará que dicha dirección corresponde con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados.  

 

2º) Dará cumplimiento al numeral 2º del artículo 82 del Estatuto 

Adjetivo, respecto del representante legal de la reconvenida e informará el 

número de identificación de la actora. 

 

3º) Al tenor de lo dispuesto en el numeral 8 del Decreto 806 de 

2020, allegará las evidencias correspondientes de la forma como obtuvo la 

dirección de correo electrónico de la convocada. 

 

4º) En cumplimiento a lo previsto en el numeral 10 del artículo 

82 del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, indicará la dirección electrónica y física del representante legal de 

entidad demandante y demandada. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020.  

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
 JUEZ 
 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 18 de diciembre de 2020 
 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 110014003063202001068 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 del Código 

General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en los artículos 82 

y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. hoy AECSA S.A. contra MIGUEL 

ALEJANDRO ZUCCARDI HUERTAS, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título valor base de la ejecución: 

 

1º) $21’803.232, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.   

 

1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, a partir de la fecha de presentación de la demanda, esto es, desde el 

11 de diciembre de 2020, hasta cuando se verifique el pago. 

 

Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y dado 

el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General del 

Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad 

el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o, en su defecto, bajo los parámetros de 

los artículos 291 y 292 del Estatuto Adjetivo, de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 



excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso. 

 

Se advierte a la actora que en las comunicaciones que remita a 

efectos de notificar al ejecutado debe incluir la dirección de correo electrónico del 

Juzgado. 

 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otálora, como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ (2)  

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 18 de diciembre de 2020 
 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 11001400306320200866 

 

1º) Téngase en cuenta que la ejecutada se notificó del auto de 

apremio y su corrección en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

quien dentro de la oportunidad legal guardó silencio.  

 

2º) Una vez acreditado el embargo del inmueble objeto de la 

garantía real a favor de este Despacho, se continuará con el curso del proceso, 

conforme a lo previsto en el numeral 3º del artículo 468 ibídem. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 18 de diciembre de 2020 
 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 110014003063202001018 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 18 de diciembre de 2020 
 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 110014003063201900968 

 

Vencido el término concedido a la parte demandante mediante auto 

de fecha 2 de marzo de 2020, sin que hubiera acreditado que cumplió con la 

carga procesal allí ordenada, el Juzgado al tenor de lo previsto en el artículo 317 

del Código General del Proceso, DISPONE:  

 

1º) Dar por terminado el presente proceso, por desistimiento 

tácito. 

 

2º) Si por efecto de la presente demanda se decretó alguna 

medida cautelar, se ordena su levantamiento. Ofíciese y entréguese los oficios a 

la parte demandada. 

 

3º) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 

4º) Ordenar el desglose de los documentos allegados con la 

demanda a costa de la parte ejecutante, con la constancia que se terminó el 

proceso por desistimiento tácito, por primera vez. 

  

5º) Sin condena en costas por no aparecer causadas.  

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ 

 

 

 



 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 18 de diciembre de 2020 
 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 110014003063202001066 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 

4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°) Acreditará el abogado a quien le fue otorgado el poder, que 

la dirección de correo electrónica citada en el mismo concuerda con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados como suya. 

 

2º) Al tenor de lo dispuesto en el numeral 8° del Decreto 806 de 

2020, allegará las evidencias correspondientes de la forma como obtuvo la 

dirección de correo electrónico de la convocada. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020.  

  

Notifíquese,  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 18 de diciembre de 2020 
 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 110014003063202001006 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese,  

  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 18 de diciembre de 2020 
 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 110014003063202001004 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 18 de diciembre de 2020 
 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 110014003063202000996 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 18 de diciembre de 2020 
 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-01069.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1. En cumplimiento del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, la 

profesional del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante 

mensaje de datos. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,   

  

  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 18 de diciembre de 2020 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 110014003063201902260 

 

1º)  Ante el silenció de la parte actora al requerimiento realizado 

en auto de fecha anterior, se niega la terminación del proceso que solicitó el 

ejecutado Diego Rodríguez Celis, dado que no cumple con los requisitos 

consagrados en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

Tampoco es dable dar aplicación al inciso 3º de la norma invocada, 

en la medida que tampoco se satisfacen las exigencias allí previstas. 

 

2º)  Previamente a continuar con el proceso, deberá la parte 

convocante acreditar el envío de la comunicación de que trata el artículo 291 

ibídem, a la reconvenida María Luisa López Patiño.  

 

En el evento de no haberse remitido dicha comunicación, intentará 

la notificación nuevamente en los términos de los artículos 291 y 292 del Estatuto 

Adjetivo o, en su defecto, bajo los parámetros del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 18 de diciembre de 2020 
 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 110014003063201901616 

 

No se tiene en cuenta el anterior documento allegado por la parte 

actora, esto es, la historia clínica del demandante Evangelino Mateus Robles, 

porque, por un lado, no es la oportunidad para aportar pruebas (art. 173 del 

Código General del Proceso) y, por el otro, la solicitada en el numeral 9º del auto 

del pasado 26 de noviembre, fue la del convocado Jonatan Stiven Vanegas 

Ramírez. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 18 de diciembre de 2020 
 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-01067.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1. De conformidad con el numeral 1° del artículo 468 del C.G. del P., 

aportará el certificado de tradición del vehículo prendado con una fecha de 

expedición que no sea superior a un (1) mes. 

 

2. En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

indicará la forma como obtuvo la dirección electrónica de las demandadas y 

allegará las evidencias correspondientes. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,   

  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 18 de diciembre de 2020 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-01065.  

  

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422, 468 y concordantes del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía para la efectividad de la garantía real, a favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra MARIA 

PIEDAD CASTAÑEDA VÁSQUEZ, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1º) Por la suma de $2.211.900,13 m/cte., por concepto de 16 

cuotas de capital adeudadas para las mensualidades comprendidas entre agosto 

de 2019 y noviembre de 2020, discriminados en la pretensión segunda, literal a). 

 

1.1) Por los intereses de mora calculados a la tasa equivalente a 1.5 

veces el interés remuneratorio pactado en el pagaré, de conformidad con el artículo 

19 de la Ley 546 de 1.999 y en todo caso sin que supere el tope máximo permitido 

por la ley, los cuales deberán ser liquidados desde el día siguiente al que cada cuota 

se hizo exigible y hasta que se verifique el pago real y efectivo de la obligación. 

 

1.2) Por la suma de $2.620.972,17 m/cte., por concepto de 

intereses de plazo sobre las cuotas descritas en el numeral anterior, discriminados 

en el literal b) de las pretensiones de la demanda. 

 

2°) Por la suma de $12.654.128,56 m/cte., por concepto de capital 

acelerado de la obligación. 

 

2.1.) Por los intereses de mora sobre el capital descrito en el numeral 

2° calculados a la tasa equivalente a 1.5 veces el interés remuneratorio pactado en 

el pagaré, de conformidad con el artículo 19 de la Ley 546 de 1.999 y en todo caso 

sin que supere el tope máximo permitido por la ley, los cuales deberán ser liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago real 

y efectivo de la obligación. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 



SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem, en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (artículos 431 y 442 ídem.) En las 

comunicaciones que al efecto se remitan, deberá incluirse el correo electrónico de 

este Despacho. 

 

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien 

inmueble hipotecado, distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 50C-1487576. 

Ofíciese a la oficina de Instrumentos públicos correspondiente para la inscripción 

del embargo y la consecuente expedición del certificado de tradición del aludido 

bien. 

 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ 

ESCAMILLA como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese,   

 

 

  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 18 de diciembre de 2020 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-01075.  

  

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422, 468 y concordantes del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía para la efectividad de la garantía real, a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra CLAUDIA LUCÍA GONZÁLEZ ARÉVALO, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1º) Por la suma de $2.075.674,23 m/cte., por concepto de 12 

cuotas de capital adeudadas para las mensualidades comprendidas entre enero y 

diciembre de 2020, discriminados en la pretensión tercera. 

 

1.1) Por los intereses de mora calculados a la tasa equivalente a 1.5 

veces el interés remuneratorio pactado en el pagaré, de conformidad con el artículo 

19 de la Ley 546 de 1.999 y en todo caso sin que supere el tope máximo permitido 

por la ley, los cuales deberán ser liquidados desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago real y efectivo de la obligación. 

 

1.2) Por la suma de $1.224.907,34 m/cte., por concepto de 

intereses de plazo sobre las cuotas descritas en el numeral primero, discriminados 

en la pretensión quinta de la demanda. 

 

2°) Por la suma de $11.697.240,22 m/cte., por concepto de capital 

acelerado de la obligación. 

 

2.1.) Por los intereses de mora sobre el capital descrito en el numeral 

2° calculados a la tasa equivalente a 1.5 veces el interés remuneratorio pactado en 

el pagaré, de conformidad con el artículo 19 de la Ley 546 de 1.999 y en todo caso 

sin que supere el tope máximo permitido por la ley, los cuales deberán ser liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago real 

y efectivo de la obligación. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 



SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem, en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (artículos 431 y 442 ídem.). Para tales 

efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo 

electrónico de este Juzgado. 

 

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien 

inmueble hipotecado, distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 50S-40540024. 

Ofíciese a la oficina de Instrumentos públicos correspondiente para la inscripción 

del embargo y la consecuente expedición del certificado de tradición del aludido 

bien.  

 

Se reconoce personería a la abogada GLADYS CASTRO YUNADO 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese,   

  

  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 18 de diciembre de 2020 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-01061.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1. En cumplimiento del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, el profesional 

del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos. 

 

 2. Atendiendo las directrices del numeral 5° del artículo 372 del C.G. del 

P., entablará la demanda contra la totalidad de las personas inscritas en el folio de 

matrícula inmobiliaria del bien de mayor extensión y que aparecen relacionadas en 

el certificado expedido por el Registrador de Instrumentos Públicos y respecto de 

ellas completará el acápite de notificaciones. 

 

 3. Teniendo en cuenta que la posesión que ejerce el demandante se dio 

con ocasión a la compra que en su oportunidad realizó su padre SELEDONIO 

PRADA ALBARRACÍN, precisará si aquél tenía sociedad conyugal o patrimonial 

vigente; de ser así, indicará quien era la persona, su identidad, domicilio, que 

derechos le correspondían sobre el bien y si aún los ejerce. 

 

 Sumado a lo anterior, indicará si su progenitor tuvo más hijos y si a su 

fallecimiento se realizó la sucesión de rigor en la que se le hubiere adjudicado los 

derechos de posesión que por esta senda reclama. 

 

 4. Aportará el certificado de tradición del inmueble de mayor extensión. 

 

 5. Al tenor de lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del C.G. del 

P., indicará la dirección electrónica del demandante y su apoderado judicial. 

 

 6. Completará los hechos de la demanda a efectos de precisar qué actos 

de señor y dueño ha ejercido sobre el inmueble a usucapir y, concretará, la fecha 

exacta en la que iniciaron. 

 



El escrito subsantorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° el Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,    

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 18 de diciembre de 2020 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-01077.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1. En cumplimiento del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, la 

profesional del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante 

mensaje de datos. 

 

2. En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

allegará las evidencias de la forma como obtuvo la dirección electrónica de la 

demandada. Tenga en cuenta que al tenor de dicha norma no basta con informar 

como consiguió la información, sino que debe aportar la prueba pertinente. 

 

3. Manifieste, bajo la gravedad de juramento, que el original del título 

base de la ejecución se encuentra bajo su custodia, y que está a disposición del 

Despacho, en el evento que se exigiera su exhibición. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,   

  

  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 18 de diciembre de 2020 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-01073.  

  

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422, 468 y concordantes del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía para la efectividad de la garantía real, a favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra ANA PATRICIA 

CASTIBLANCO MARTÍNEZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en el pagaré base de la ejecución: 

 

1º) Por la suma de $1.632.881,43 m/cte., por concepto de 18 

cuotas de capital adeudadas para las mensualidades comprendidas entre junio de 

2019 y noviembre de 2020, discriminados en la pretensión segunda, literal a). 

 

1.1) Por los intereses de mora calculados a la tasa equivalente a 1.5 

veces el interés remuneratorio pactado en el pagaré, de conformidad con el artículo 

19 de la Ley 546 de 1.999 y en todo caso sin que supere el tope máximo permitido 

por la ley, los cuales deberán ser liquidados desde el día siguiente al que cada cuota 

se hizo exigible y hasta que se verifique el pago real y efectivo de la obligación. 

 

1.2) Por la suma de $2.783.694,84 m/cte., por concepto de 

intereses de plazo sobre las cuotas descritas en el numeral anterior, discriminados 

en la pretensión segunda, literal e). 

 

2°) Por la suma de $2.783.694,84 m/cte., por concepto de capital 

acelerado de la obligación. 

 

2.1.) Por los intereses de mora sobre el capital descrito en el numeral 

2° calculados a la tasa equivalente a 1.5 veces el interés remuneratorio pactado en 

el pagaré, de conformidad con el artículo 19 de la Ley 546 de 1.999 y en todo caso 

sin que supere el tope máximo permitido por la ley, los cuales deberán ser liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago real 

y efectivo de la obligación. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 



SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem, en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (artículos 431 y 442 ídem.). Para tales 

efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo 

electrónico de este Juzgado. 

 

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien 

inmueble hipotecado, distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 50C-40358692. 

Ofíciese a la oficina de Instrumentos públicos correspondiente para la inscripción 

del embargo y la consecuente expedición del certificado de tradición del aludido 

bien.  

 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ 

ESCAMILLA como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese,   

  

  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 18 de diciembre de 2020 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-01071.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1. En cumplimiento del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, el 

profesional del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante 

mensaje de datos. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 18 de diciembre de 2020 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-00295.  

  

Teniendo en cuenta que el presente asunto ya cuenta con auto de proseguir 

la ejecución, el Despacho niega la solicitud de suspensión del proceso elevada por 

la parte demandante (inciso 1°, artículo 161 C.G. del P.). 

 

Ahora, pese a que la primera de las solicitudes elevadas en tal sentido data 

de una calenda anterior a la del mentado proveído, tampoco era viable despachar 

de forma favorable el pedimento del actor, en la medida que aquélla no venía 

suscrita por la totalidad de los contendientes (numeral 2°, artículo 161 ibídem). 

 

Notifíquese,   

  

   

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 18 de diciembre de 2020 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-01011.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso advierte el Despacho que la parte actora no subsanó la demanda en los 

términos requeridos en auto anterior.  

 

En efecto pese a que se le requirió para que indicara la dirección física y 

electrónica de los representantes legales de las sociedades demandante y 

demandada, aquélla optó por informar nuevamente la de las personas jurídicas, por 

lo que en esas condiciones la demanda no fue subsanada en su totalidad, motivo 

por el cual este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,   

   

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 18 de diciembre de 2020 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-01009.  

  

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de BAYPORT COLOMBIA S.A. contra CLARA INÉS 

VARGAS ACOSTA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1. Por la suma de $21.003.556,45 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación representado en el pagaré base de recaudo. 

 

2. Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha en que se hizo 

exigible la obligación y hasta cuando se verifique el pago total. 

 

3. Por la suma de $11.728.652,67 m/cte., por concepto de 

intereses de plazo. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem, en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (artículos 431 y 442 ídem.). Para tales 

efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo 

electrónico de este Juzgado. 

 

  



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese,   

  

  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 18 de diciembre de 2020 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2019-02039.  

  

En atención a la solicitud elevad por el demandante y dado que se encuentran 

reunidos los presupuestos del numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P., se dispone: 

 

1. Requerir a la EPS FAMISANAR para que con destino a este proceso 

indique el nombre del empleador que realiza los aportes al sistema de seguridad 

social del señor LUIS NOE MATIZ GONZALEZ y la cuantía del salario base de 

liquidación de tales cotizaciones. 

 

Notifíquese,   

  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 18 de diciembre de 2020 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2017-00087.  

  

Vista la solicitud elevada por la parte interesada, se le indica a la 

memorialista que hasta tanto no obre en el expediente el registro civil solicitado 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil no habrá lugar a dar continuidad al 

trámite de este asunto, pues de encontrarse vigente la sociedad conyugal entre 

el señor Soto Rojas y la señora Luz Stella Barreto la misma debe liquidarse en 

esta lid. 

 

Por otra parte, previo a ordenar el secuestro solicitado, la interesada 

deberá allegar el certificado de tradición del inmueble respectivo con el fin de 

corroborar si el embargo ordenado fue registrado. 

 

Ahora, es preciso advertir que luego de hacer una revisión al trámite 

adelantado, que: 

 

1. En audiencia celebrada el día 6 de febrero de 2019 (fls. 93-95 C. 1), 

se aprobaron los inventarios y avalúos presentados por la memorialista, y allí 

mismo se decretó la partición que también fue allegada en su oportunidad. 

 

Sin embargo, se observa que el aludido inventario no se encuentra 

ajustado a derecho, pues allí se relacionó, entre otros, 1/6 parte del inmueble 

distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 50S-1135712, empero, la togada 

no precisó el valor que a esa cuota parte correspondía, sino que optó por indicar 

el precio total del bien. Súmese a lo anterior, que del documento obrante a folio 

90 y del certificado de tradición respectivo se desprende que el aludido inmueble 

se encuentra en cabeza de 7 personas, por lo que, en principio, la parte que aquí 

debe inventariarse es únicamente la 1/7 de propiedad del causante. 

 

A efectos de esclarecer la anotada situación se hace necesario que se 

aporte copia de la Escritura Pública 2210 del 15 de abril de 1.988 de la Notaría 

Primera del Círculo de Bogotá relacionada en el hecho 1.4 de la demanda. 

 

Por los anteriores motivos, y en aplicación del numeral 5° del artículo 42 

del C.G. del P., el Despacho dispone: 

 



1. Dejar sin valor y efecto la audiencia celebrada el 6 de febrero de 

2019. 

 

2. Requerir a los herederos reconocidos para que alleguen copia de 

la Escritura Pública 2210 del 15 de abril de 1.988 de la Notaría Primera del 

Círculo de Bogotá. 

 

3.  Arrimados los documentos aquí echados de menos, Secretaría 

ingrese el asunto al despacho para impartirle el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese,   

  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 18 de diciembre de 2020 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2019-00121.  

  

Con fundamento en el pagaré aportada con la demanda, la 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. promovió trámite ejecutivo contra 

KAREN IVONNE MAYORGA SEGURA, luego de lo cual, se dictó el mandamiento 

de pago fechado 14 de marzo de 2019, providencia notificada a la parte demandada 

conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del C.G. del P., quien dentro de 

la oportunidad concedida guardó silencio. 

 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del 

artículo 440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne 

los requisitos que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto 

para servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de 

las promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes 

para que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se 

imponga la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en 

la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

 1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades 

y en los términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

 



4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la 

liquidación que se elabore por secretaría, inclúyase la suma de $600.000 m/cte por 

concepto de agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del 

proceso.  

 

Notifíquese,   

  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 18 de diciembre de 2020 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-01017.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,   

  

 

  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 18 de diciembre de 2020 

No. de Estado 54 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-00275.  

  

Con fundamento en el pagaré aportada con la demanda, la 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. promovió trámite ejecutivo contra 

NANCY RAQUEL CASTILLO BACHILLER, luego de lo cual, se dictó el 

mandamiento de pago fechado 12 de marzo de 2020, providencia notificada a la 

parte demandada conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del C.G. del 

P., quien dentro de la oportunidad concedida guardó silencio. 

 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del 

artículo 440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne 

los requisitos que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto 

para servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de 

las promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes 

para que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se 

imponga la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en 

la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

 1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades 

y en los términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

 



4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la 

liquidación que se elabore por secretaría, inclúyase la suma de $500.000 m/cte por 

concepto de agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del 

proceso.  

 

Notifíquese,   

  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
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MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2016-00573.  

  

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Secretaría realice los oficios ordenados en la sentencia proferida el 13 de 

febrero de 2020. 

 

Notifíquese,   

  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
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Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 

 

 


